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INSTRUCCIONES A LOS AUTORES 

 
La revista RECURSOS NATURALES Y SOCIEDAD,  es una publicación de divulgación 
científica digital en formato electrónico, iniciativa del Centro de Investigaciones Biológicas del 
Noroeste, S.C. El objetivo de esta revista es difundir artículos de divulgación para comunicar el 
conocimiento de manera clara, precisa y accesible al público no especializado, pero interesado 
en ampliar su comprensión acerca de temas de actualidad y enriquecer su perfil cultural 
mediante los elementos propios de la investigación tanto científica y tecnológica.  

 

La revista RECURSOS NATURALES Y SOCIEDAD, acepta manuscritos sometidos en 
idioma español o Inglés. Cada manuscrito sometido a esta revista es enviado a evaluación a por 
al menos dos científicos especialistas en el tema.  

 

La orientación de fondo de los manuscritos aceptados deberá ser acorde con el objetivo que va 
más allá del solo hecho de difundir: nuestro objetivo es didáctico, por lo que se da preferencia a 
los artículos que expliquen con claridad cualquier tópico. Los textos de carácter técnico y los 
informes de trabajo no corresponden al perfil editorial de la revista, pues no son acordes con los 
fines de la divulgación, por lo que nuestros autores deben adecuar a sus textos con el fin de que 
su mensaje sea claramente comprensible. 

 

En función de las recomendaciones de los evaluadores se fundamenta la decisión final de 
aceptación de los manuscritos sometidos por parte del Cuerpo Editorial. 
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Normas Editoriales 
 

Criterios de evaluación 

Las colaboraciones recibidas estarán sujetas a dos tipos de evaluación: técnica, 
que será realizada por especialistas en el tema y editorial, llevada a cabo por 
expertos en materia editorial y redacción. Los criterios que se consideran en la 
elaboración de dictámenes son: 

� Dominio del tema y actualización, lo cual se califica mediante la demostración del rigor 
aplicado tanto a la investigación como a la exposición de argumentos y resultados. 

� Estructuración lógica, coherente y ordenada del texto en general, y de los conceptos y 
argumentos en lo particular. 

� Capacidad para explicar de manera didáctica y accesible los temas elegidos por el autor. 
� Utilización de un lenguaje comprensible para todo público 
� Redacción clara y precisa. 

 

Formato de presentación 

a) Presentación y extensión.  

Los textos pueden ser enviados como atados por correo electrónico en programa Word, sin 
estilo ni formato previos.  Se deben enviar a doble espacio, con 3 cm de margen en los 4 lados, 
y en letra Calibri 12 pts.  La extensión para artículos, revisiones y ensayos es libre en cuanto al 
número mínimo y máximo de cuartillas, incluidas referencias, cuadros y bibliografía. Las 
reseñas de Libros, tendrán una extensión mínima de 3 cuartillas, y un máximo de 6 cuartillas. 
Los pies de imagen se incluirán al final del texto. 

b) Estructura.  

División del artículo en secciones destacadas mediante subtítulos, en cada una de las cuales se 
tratará de manera precisa una parte del todo, de acuerdo con el diseño de esquema que el 
autor haya elegido. Entendiendo que la mayoría de los Artículos son Revisiones Científicas, no 
todos ellos llevarán las Secciones de Materiales y Métodos, ni Resultados. Los Capítulos de 
Revisiones deberán llevar entonces las siguientes Secciones:  

� a) Título  
� b) Autores  



	

3	
	

RECURSOS	NATURALES	Y	SOCIEDAD		
	

Revista Digital de Divulgación Científica		
	
	

� c) Resumen y Palabras clave  
� d) Abstract y Key words  
� e) Antecedentes 
� f) Sub-Apartados Temáticos de la Revisión efectuada 
� g) Discusión Académica  
� h). Consideraciones finales y perspectivas  
� i). Agradecimientos  
� j) Literatura citada.  

 

Tal estructura corresponde a su categoría de Revista de divulgación, que incluye revisiones 
bibliográficas, en este caso de aspectos biológicos, ecológicos, sociales y económicos del 
Manejo de Recursos Naturales.  

Se recomienda que el planteamiento y desarrollo en el que cada concepto, argumento o 
reflexión queden soportados por resultados de la propia investigación, bibliografía o algún 
documento reconocido en el ámbito científico-académico. 

c) Estilo.  

Es importante presentar el mensaje en la forma más amena posible. Buscamos, como ya se 
dijo, absoluto rigor en la investigación y en la selección de la información que se brinda, con una 
cierta relajación en el estilo, mas no en la corrección del lenguaje, lo cual significa buscar más el 
estilo narrativo que la descripción formal; el estilo de redacción de una tesis o un reporte de 
trabajo no son aptos para la divulgación. Además, se sugiere que tanto el título como los 
subtítulos de secciones resulten, de preferencia, atractivos y no demasiado extensos, lo cual es 
propio de los trabajos de investigación que deben ser descriptivos (en caso contrario, se 
propondrá un título atractivo y corto). 

d) Explicitud.  

La inclusión de términos técnicos está condicionada a la clara explicación que de ellos se 
ofrezca, mediante una breve nota a pie de página, la cual debe ser fácilmente inteligible y no 
incluir más términos técnicos. En caso de usar abreviaturas, siglas o acrónimos, es 
indispensable que en forma inmediata se desate; es decir, se explique su significado. Si resulta 
necesario expresar alguna frase proveniente de otro idioma, se anotará la traducción entre 
paréntesis, a continuación. La utilización de fórmulas y ecuaciones queda condicionada a la 
demostración de su indispensabilidad, y en tal caso se aclararán de la manera más didáctica 
posible. Se sugiere evitar los extranjerismos si existe un término equivalente en español. 
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e) Diseño. 

El diseño no deberá ser preocupación de los autores, pues la revista tiene ya su concepto al 
respecto, por lo cual resulta mucho más conveniente (y más cómodo para nuestros 
colaboradores) colocar los cuadros y gráficas al final del texto y que las imágenes se envíen en 
archivos separados, pero correctamente identificados (fi g. 1, 2…) para hacerlos corresponder 
con los pies que se sirvan incluir. 

f) Presentación de anexos.  

Las gráficas o cuadros deberán contar con su título y los rubros que apoyen la explicación de 
puntos específicos o ilustren alguna situación tratada en el texto; en caso contrario, esta 
información será excluida. Es necesario que en el texto exista la referencia del momento en el 
cual se sugiere al lector que observe estos agregados informativos (ver tabla 1, o ver figura 3). 

g) Bibliografía y referencias.  

Las fichas bibliográficas o las referencias deben contener los siguientes datos: autores, título del 
libro o artículo en una revista y nombre de ésta, empresa editorial, ciudad en la que se publicó el 
artículo, año de publicación y serie o colección, con su número correspondiente.  No existe 
restricción en cuanto al número máximo de referencias bibliográficas. 

Cada autor deberá asegurarse que las referencias estén correctamente citadas. Aquéllas que 
aparezcan en el texto deberán incluirse en la lista de referencias y viceversa.  
 
a. En el texto use el sistema de autor y año; ejemplo:  
 
" ... representa un gradiente ecológico inmaduro (Jain, 1977) ... ".ó.... " ... Smith y Jones (1980) 
establecen que ... ".  
 
b. Si son varias referencias ordenarlas por orden alfabético, separar al  
Autor del año por medio de una coma y separar cada cita por punto y coma, por ejemplo:  
 
“..(Bert y Jones, 1989; Palmer, 1985; Valentine, 1978)... ".  
 
c. Cuando sean más de dos autores utilizar et al. :  
 
" ... de acuerdo con los resultados obtenidos por Smith et al. (1980) ... ". Y en la sección de 
Literatura Citada escribir todos los autores. 
  
d. El material no publicado (por ejemplo informes y reportes internos) no deberán incluirse como 
referencias bibliográficas. Las comunicaciones personales deberán tratarse de excluir al máximo  
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y en todo caso deberán ser citadas en el texto y no en la sección de Literatura Citada, por 
ejemplo: (A. González, com. pers.).  
 

Las citas bibliográficas deberán seguir el siguiente formato: 

Artículo de revista: 

	
Apellido, Inicial del Nombre. Año. Título del Artículo en cursivas. Nombre revista en extenso. 
Número (Volumen): paginas.  
 
Ejemplo:  
 
Greig-Smith, P. 1979. Pattern in vegetation. Journal of Ecology 67 (3): 775-779.  
 
 
En caso de dos o más autores: Apellido, Inicial del Nombre del primer Autor, Inicial del Nombre 
y Apellido Co-Autores: 
 
Ejemplo:  
 
Wester, D.B., H.A. Wright y J.F. Smith. 1987. Ordination of vegetation change in Guadalupe 
Mountains, New Mexico. Vegetatio 72 (1): 27-34.  
 
 
Libro:  
 
Apellido, Inicial del Nombre. Año. Título del Libro en cursivas. Editorial. Ciudad, País. Número 
de páginas.  
 
Ejemplos:  
 
Everitt, P. 1974. Cluster analysis. Heinemann Educational Books Ltd. Paris, Francia. 343 pp.  
 
Katz, F. (Ed.). 1990. Revuelta, rebelión y revolución. La lucha rural en México. Siglo XXI. 
México. D.F. 282 pp.  
 
 
Capítulo de libro  
 
Apellido, Inicial del Nombre. Año. Título del Capítulo en cursivas. Páginas. En: Apellido e 
Inicial del Nombre de los Editores. (Eds.). Título del Libro. Editorial. Ciudad, País. Número de 
páginas.  
 
Ejemplo:  
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Barbault, R. 1987. The structure of lizard communities. pp. 157-264. En: Pianka, E. y P. Ffolliott 
(Eds.). A new ecology. Pergamon Press. Londres, Inglaterra. 434 pp.  
 
 
Tesis  
 
Apellido, Inicial del Nombre. Año. Título de la Tesis en cursivas. Grado obtenido. Universidad. 
País. Número de páginas.  
 
Ejemplo  
 
Hernández, A. 1979. Problems in cluster analysis. Ph. D. Thesis, Universidad de Harvard. 
E.U.A. 234 pp.  
 
Páginas Web  
 
Apellido, Inicial del Nombre o Nombre de la Institución. Año. Título de la Página en cursivas. 
En: URL, fecha de consulta.  
 
Ejemplos:  
 
Romero, L. 2005. Estudios sociológicos, Sociología General, núm. 35, México: UNAM. En: 
http://www.unam.mx/principal.html. ((consultado el 22/01/ 2006).  
 
GeoMéxico. 2004. Estado del medio ambiente: suelo. En: 
http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/448/9.pdf  (consultado el 17/10/ 2004).  
 
Los nombres de la revistas deberán escribirse sin abreviaciones.7  Se deberá omitir el uso de 
"and" e "&" cuando se trate de referencias con varios coautores, sustituyéndose por palabra "y".  
 
El lugar de publicación deberá escribirse en español.  
 
Las diferentes citas a un mismo autor deberán de ordenarse cronológicamente, por ejemplo:  
 
Halffter, G. 1978. Las reservas de la .....  
 
Halffter, G. 1984. La modalidad mexicana ..... 

h) Ilustraciones.  

Es conveniente que los autores aporten diagramas, ilustraciones o fotografías (en especial 
aquellas tomadas durante la realización de su trabajo, pues éstas hacen posible un mayor 
acercamiento de los lectores con las investigaciones y los investigadores) susceptibles de ser 
utilizadas como complemento informativo. Si el autor cuenta con imágenes que le parecen  
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adecuadas para resaltar la presentación y el atractivo de su texto, el equipo editorial agradecerá 
su envío, aunque no forzosamente lleven pies explicativos.  

En cualquier caso, es indispensable que el autor informe si las imágenes enviadas requieren 
recibir algún crédito o si requieren de algún permiso para su publicación. Aquellas que sean 
enviadas por medio magnético o electrónico se remitirán en los formatos ePs, tif o JPG –por 
separado– con una resolución mínima de 700 pixeles por pulgada (deben pesar más de 700 
kb). Favor de no insertar imágenes en archivos de word, porque se pierde calidad. 

i) Información adicional.  

Es preciso acompañar el artículo con un breve anexo que contenga los siguientes puntos: 

 
� Un listado de 3 Árbitros potenciales especialistas en el tema y de otra Institución. 

Indicando su Adscripción y sus Correos Electrónicos. 
  

� Ficha curricular de todos los Co-autores, que incluya grado académico, y si es miembro 
del SNI, correo electrónico además de otra información que considere pertinente, en no 
más de siete líneas. Esta información será publicada al final del artículo	su aparezca en 
la publicación. 
 

j) Reseñas de Libros.  

En el caso de los libros a reseñar estos deben corresponder a la temática de Uso, Manejo y 
Conservación de los Recursos Naturales. Previo a efectuar la reseña correspondiente el 
reseñador debe enviar al Editor en Jefe el Titulo del mismo, quien someterá la pertinencia de la 
reseña propuesta al Comité Editorial y le informará al proponente acerca de la pertinencia de la 
misma. 

  Los artículos serán recibidos en línea, en la siguiente cuenta: 

 

 

Dr. Alfredo Ortega-Rubio 

Editor en Jefe 

	aortega@cibnor.mx	
	


